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Consignado a Guadix.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes numeras 52100 y 52102.

99 centenas de 25.000 peS€tus cada un" para los
billetes números 52101 al 52200. ambos inelu·
sive (excepto el 52101).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para 101
billetes terminados como el primer premio en 01

7.999 reintegro. de 2.500 pesetas cada uno para 101
billetes terminado! como el primer premio en 1

La Inspección Regional, traa 161 oomprobactonee que haya
realizado o admltidaa documentalmente. proceder' a levantar
acta, en la que oonsten la identificación de 1.. chapaa que
hayan sido realmente utUizadas. con especlfic8C16n de sus aspa
:'iores y dimensiones. 105 coeficientes de transformación correa
pondientes 'l loo pertinentes porcentajes de pérdidas. con la
debida separación de mermas y de subproductos.

El ejemplar del ~ta en poder del interesado servirá. pa.ra
la formalización, ante le. Aquana, exportadora. de las hojas de
det,alle que procedan.

Quinto.-se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fech" de su publicación en el .Boletin Oficial
del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 1a pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co-
mercia de 24 de febrero de 1976. ..

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con 108 que España mantiene relaciones comer·
ciales normales.

Los países de destino de: las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pego sea oonvertible. p\l.diendo 1&
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno. auto
rizar exportaciones a loe demu países.

Las exportaciones realizadaa & partes del territorio nacion8l1
situadas fuera del irea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análol"as
condiciones que las destlnadaa &1 extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportaciÓD en
el sistema. de admisi6n temporal no pOdrá ser superior a dOl
años. si bien para. optar por primere. vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de· 20 de noviembre
de 197'5 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Ce
mercia de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillaa,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
:icencia de exportación, que el titular se acoge al régtInfton de
trafico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido.
mencionando la diSpOSición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así oomo los productos terminados
exportables, quedarán sometidos &1 récimen fiBc&l de inter
vención previa.

Décimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las .
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{-Boletín Oficial del Estado_ número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de Z4 de febrero de 1978

(.. Boletin Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Adu8UaI de 3 de marzo

de 1976 e-Boletín Oficial del Estado- número 77l.

Undécimo.-La Dirección General de Aduanaa y la Dirección
G€neral de Exportación. dentro. de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la ooITeCta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo q ne comunico a V. 1, para. su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1984.~. D., el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ......

'-980.000

'-980.000

'-980.000

4.000.000

2.000.000

1.208.000

Pasetas

40.000.000
20.000.000
10.000.000

88.000.000

1 de 40.000.000 (una extracx:lólI de 5 o1frasl ..
1 de 2O.000.OCNJ (una extracción de 5 cifras) ..
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) .

1.380 de 50.000 (diecisiete eJ:traccionei de 3 ci-
fras) .

2 aproxlmac1onea de 2.000.000 de pesetas cada
una para los núme1'Ol antertor '1 posterior
al del que obtenga el premio primero ......

2 apro:rimacionee de 1.000.000 de peseta cada
una para lo. números antertOl' y posterior
al del que obtenga el premio segundo ......

2 aproximac1ones de 602.500 pesetas cada una
para los numeros anterior y posterior al del
que obten,a el premio tercero ..

~ premios de 50.000 pesetas cada uno para 101
99 números restantes de la centena del pre-
mlo primero ..

\l9 premios de &(l.000 pesetas cada uno para 101
99 n(¡meroa restantes de la centena del pre-
mio Be¡undo ..

\l9 premios .de 50.000 peHt8.I cada uno para loa
98 número. restante. da la centena del pr&-
mio tercero .

798 premios de 50.000 pesetas cada uno para le»
bUletel cuyas doe tlltimaa clfru sean i~
lee y estén igualmente dispuestas que lu
del que obtenga el premio prlmero

Premtoa
de cada serie

9012 RESOLve/ON de 14 de abril de 1...., del Servicio
Nactonal d4 Loterta.•• por la que .e hace público
el programa ds premios para el sorteo qU4 se ha
de celebra.r fll ata 28 a. abril de 1984.

ESPECIAL DE PASCUA

El próximo sorteo de la Lotena Nacional. que se reaUzará
por el sistema moderno. tendr' lugar el día 28 de abril de 1984.
a 1&1 doce bar... en el Salón de Sorteot. alto en La calle de
Guzmtm 111 Bueno. 137. de asta caplte.l. y constari de 10 serl8I.
de 80.000 btlletee cada una. al precio d. 5.000 peset.u el bW.
te. divididos en déc1mOl de ISOO peaetui distrtbuYéndoa.
2BO.OOO.lX)(J de pesetas en 18.464 premios para capa serte.

Premio especial a la fracclÓD.

El décimo o fraoc16D 2.& de 1& .ten. 8.& del nl1
mero 62101, al que ha coITe6pondido el pr1mer
premio, ha obtenido, &demu, un premio el
pecia.l de 27.ooo.OllO pesetaa.

1 premio de 10.000.000 de pesetali. pera el billete na.-
mero ; , 10743

Consignado .. Jaca. Sala.manca. Torrtjoe, Vigo.
Baroelona, Fraga, Alcantarilla. Malina de Se
gura, Morón de la Frontera, Martorell. Cáoe
rae y Mál8i'a.

2 aproxlmaclonee de 550.000 peeetu cada una
para los billetes númel'Ol 10742 y 10744.

gg centenas de 25.000 pesetas cada una para 101
b11letes númel'Ol 10701 al 10800. amboe inclu
sive fexoepto el 10743>.

1 premio de 5.000.000 de PElsetal para el billete nú-
mero ..... , ... ... ... ... ... ... ... ... •.• ... ... ... ... ...... lW>369

Consignado .. Murcia.

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una
para loe bUletes números S0368 y 50370.

99 centenas de 25,000. pesetas cada una para loa
billetel números 50301 al &0400. ~boa inclu
sive (excepto el 50368).

1.280 premiOl de 25.000 pesetal cada uno para todos los
billete. terminados en:

107 394 429 ..1
111 401 4tK seo
188 418 558 m
220 42jl l583 9El8

8.000 reintegros de 2.500 pesetaa cada uno para los. bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
especia.! sea ... ... ... ... ... ..; ... ... •.. ... ;.. ... ... .. . 7

Esta lista comprende 18.384 premiOl adjudicados. para cada
serte. en este sorteo, Adjudicado el premio especial. en el
oonlunto de las diecisiete series, resultan 312.529 premios, por
un Importe de 2.380.000.000 de pesetas.

Madr1d, 14 de abril de 1964.~ Jefe del Servicio, Antonio
G6mez GutiétTeZ.

52101

RESOLUCION de 14 de abrtl d. 1984. del Servido
Nacional d6 Loterta., por la que se transcribe la
lista oficial de ku extracciones realizadas )1 de lo.
nUmero. que han. re.ultado premiados en cada .una
de la, serie. de que consta el sorteo celebrado
dicho dta en Madri4.

9011


